
vtsTos:

R. EXENTA (DAC) "" ^l'l
MAT.: Aprueba Convenio de Transferencia de

Recursos, Programa denom¡nado:
"Capacitación para Agricultoras Rurales,
Región de Magallanes y Antártica Chilena".

PUNTA ARENAS, 24 A8R.2OO9

Los Artículos 100 y sigu¡entes de la Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca;

El D.F.L. N" 1/19.653, de 2000, del M¡nisterio Secretaria Generaide Ia Presidencia, que
fta el texto refund¡do, coordinado y sistematizado de la Ley N' 18.575 del OSh2l86.,
Orgán¡ca Constituc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado;
La Resoluc¡ón No 1600 del 30.10.2008 de la Contraloría General de la República que

füa Normas sobre Exenc¡ón del Trámite de Toma de Razón;
El DFL. N' 1/19.175 que fúa el texto refundido coordinado, sistematizado y actual¡zado
de la Ley N" '19.'175, Orgán¡ca Constitucional sobre Gob¡erno y Adm¡nistrac¡ón
Regional, publ¡cada en el D.O. el 08/11l05;
La Ley de Presupuestos Sector Público 2009, Ley No 20314, glosa 02 - 4 común para

los Programas 02 y 03 de los Gobiernos Reg¡onales;
El Of. Ord. (DAC) No 16 del 08.01.2009, que solicita la aprobación del Consejo
Regional;
Elacuerdo delConsejo Reg¡onalde la 03a Sesión Ordinar¡a del '13/01/2009, que aprobó
favorablemente la inic¡at¡va, a través del Fondo de Desarrollo de Magallanes
(FONDEMA);
La Resolución No 13 de fecha O4|O2I2OO9 del l\rinisterio del lnterior, Subsecretar¡a de
Desanollo Reg¡onal y Administrat¡vo (SUBDERE), con Toma de Razón el d¡a

06/03/2009, donde se identif¡ca la asignación presupuestaria de la inic¡at¡va;
El Oficio Circular Nó 17 de la D¡rección de Presupuestos del 1710612008 que instruye
respeclo a la aplicación de Glosas.
Los antecedentes ten¡dos a la v¡sta.

CONSIDERANDO:
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4.

1. Que, la Subsecretaría de Agricultura, presentó al Gob¡erno Regional, para su

financ¡amiento, el Programa denom¡nado: "CAPACITACION PARA AGRICULTORAS
RURALES, REGIóN oe u¡clLL¡nes v ANTÁRIcA cHlENA";

2. Que, por Resolución c¡tada en el Visto No I de la presente Resolución, consta la

identificac¡ón presupuestaria de la in¡c¡ativa en comento, lo que hace factible su

ejecución;
Que, la Secretaría Regional Minister¡al de Agricultura de Magallanes y Antártica
Chilena, es una entidad competente para hacerse cargo de la ejecución del programa;

Que. de acuerdo a lo establecido en Ley de Presupuestos, la ejecución de este
Programa debe ser por med¡o de un Convenio de Transterencia de Recursos

RESUELVO:

1. APRUÉBASE, el Convenio de Transferencia de Recursos, de fecha 01 04.2009'
suscrito entre este Gobierno Regional y la Secretaría Reg¡onal Ministerial de

Agr¡cultura, para la ejecuc¡ón de la sigu¡ente inic¡ativa por el monto que se ind¡can :

PROGRAÍIIA DENOi¡IINADO

"cApactrAclóN paRA AGRtcULToRAS RURALES, REGIÓN DE ÍÍAGALLANES
Y aNTÁRT|cA cHtLENA"



2. El Convenio que por el presente acto se aprueba forma parte íntegra de la presente
Resolución, cuyo texto se transcribe a cont¡nuación:

En Punta Arenas, a 20 de Abril de 2009, comparecen el GOBIERNO REGIONAL DE LA
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA, Rd, NO 72.229.800.4 CN AdCIANIC, EI

"Gobierno Reg¡onal", persona juríd¡ca de derecho público, representado según se acreditará
por el lntendente Regional en su calidad de Órgano Ejecutivo, don l\rario Maturana Jaman,
Cédula Nacional de ldent¡dad No 5.364.467-8, ambos domiciliados en €lle Plaza Muñoz
camero No 1028, ciudad de Punta Arenas, por una parte y por la otra, la SECRETARIA
REGIONAL ÍTINISTERIAL DE AGRICULTURA DE LA REGIÓN DE MAGALLANES Y
ANTÁRTICA CHILENA, Rut. No 61.301.000-9, representada para estos efectos, según se
acreditará, por su Secretar¡a Reg¡onal M¡nister¡al de Agricultura, doña Maria Elisabeth Muñoz
conzález, RUT. No 6.999.871-2, ambos domiciliados en Avenida Bulnes No 0309, 5o p¡so, de
esta ciudad, qu¡enes suscriben el siguiente Convenio:

PB!üE89: Antecedentes

Como antecedentes de¡ Convenio que da cuenta el presente instrumento, las partes dejan
conslancia de lo siguiente:

a) De acuerdo a lo establecido en la Ley de Presupuesto año 2009 - Ministerio del lnterior
- Gob¡ernos Regionales, Glosa 02 numeral 4, Estos Presupuestos se podrán modificar,
a solicitud de los gobiemos regionales, con el objeto de crear Ítem de transferencias en
el subtítulo 33 para destinar recursos a instituciones cuyos presupuestos se ap¡ueban en
esta Ley, para elfinanc¡amiento de programas de telecomunicac¡ones, de mejoramiento
de la cal¡dad de la educac¡ón, de capacitac¡ón, de promoción del turismo, de innovación
para la competitividad y de fomento productivo, cientít¡co o tecnológico, los que se
regirán exclusivamente por la normativa ¡egal de la ¡nstitución receptora y no estarán
afectos a las proh¡biciones señaladas en la glosa 03 siguiente.

As¡mismo, los gobiemos reg¡onales podrán sol¡citar la creación de los ítems que les
permitan transferir recursos a las Agencias Regionales de Desarrollo Productivo para la
elaboración de estudios e ¡nvestigac¡ones o para la gestión de los planes de
mejoram¡ento de la competitiv¡dad. Estos recursos no serán ¡ncorporados en los
presupuestos de las ¡nstituciones receptoras, s¡n perjuicio de que deberán rend¡r cuenta
de su ut¡l¡zación a la Contraloría Generalde ¡a República. En los conven¡os respectivos,
celebrados entre los gobiernos regionales y las ¡nst¡tuciones receptoras. se establecerán
los procedim¡entos y condiciones bajo los cuales se efectuará la aplicación de los
recufsos que se tfansfieren".

b) Que, por Acuerdo del Pleno del Consejo Regional, adoptado en la 03" Ses¡ón Ordinar¡a
celebrada con lecha 13 de Enero 2009, según consta en OF. ORD. No 045 de fecha 14

de Enero de 2009, firmado por el Sr. lntendente Reg¡onal de Magallanes y Antárt¡ca
Chilena, sancionó favorablemente la Liloción Administrativa vinculada con el programa
denominado 'CAPACITACION PARA AGRICULTORAS RURALES DE LA REGION
DE AGALLANES", por un monto total de $ 17.311.821.-, con cargo al FONDEiTA
2009. Esta actividad tendrá una durac¡ón de 20 meses y regirá a part¡r de la sanción
administrat¡va del presente Convenio.

SEgUlDq Comp.omiso de la SERE¡ll de Agricultura Xll Región

La Seremi de Aqr¡cultura, de acuerdo a los lineam¡entos aprobados por el Consejo Regional de
la Región de Magallanes y Antártica Ch¡lena, se compromete aplicar los recursos que se
transf¡eren por medio de este Convenio, a ejecutar este Programa, destinado a capacitar a las
pequeñas productoras agrícolas, en el desarrollo de la artesania tefil con ident¡dad regional,
con elfin de diversif¡car los ¡ngresos de estas trabajadoras.

Para dar cumpl¡miento al mencionado objetivo, el trabajo estará separado en dos niveles,
s¡endo el primero la introducción al d¡seño, utilizando elementos regionales, y el segundo de
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G
La estrategia de intervenc¡ón, busca elevar la calidad de los productos texti¡es a través de
técnicas especializadas, ¡ncorporando el concepto de crear objetos artesanales con contenido
de identidad regional ut¡l¡zando para ello materias primas regionales, que les perm¡ta ampl¡ar y

diversif¡car los mercados a los cuales pueden acceder, siendo de preferencia aquellos nichos
más exigentes del mercado.

Los beneficios que se espera generar con este programa, son ¡ncorporar un nuevo rubro
productivo que complemente la activ¡dad agrícola, fomentar el desanollo de nuevos productos

al sector turistico regional, aumentar en la medida de lo posible ¡os ingresos de los agricultores

rurales por el concepto de venta de artesanía text¡l de calidad' mejorar el bienestar económico
familiar del sector agropecuar¡o y aumentar la conlianza en las mujeres campesinas como

consecuencia de la obtención de resultados pos¡t¡vos con estos nuevos emprend¡mientos.

Con la implementación del Programa se espera beneficiar directamente a un total de 16

mujeres, de las cuales '10 son de la Comuna de Punta Arenas y 6 pertenecen a la Comuna de
Porvenir, las que corresponden a un 14o/o y 21% respectivamente de las mujeres de la

Agricultura Fam¡l¡ar Campesina de ambas Comunas.

Este Programa se enmarca dentro de los l¡neamientos del Min¡sterio de Agricultura y que tienen

relación con el apoyo al desarollo productivo de la Agr¡cultura Familiar Campesina en sus

d¡versos segmentos económicos, a través de acompañar el desanollo competitivo de la

agr¡cultura campesina de orientación famil¡ar y fomentar con ello la generación de mejores
condic¡ones de b¡enestar.

F¡nalmente la Estrategia de lgualdad de Oportunidad para las mujeres de la Región de
l\ragallanes y Antárt¡ca Chilena y el 'Plan Reg¡onal de lgualdad de Oportun¡dades entre Mujeres
y Hombres 2OOO-2010", los que tienen como pr¡ncipal objetivo ?segurar Ia lgualdad de
Opotlun¡dades para aque os grupos podergados o discr¡m¡nados por la soc¡edad, ¡ncorponndo
Ia perspect¡va de género en las políticas públ¡cas y en la vida cot¡diana de los magallán¡cos y
las magallán¡cas".

IEEfEE!¡ Compromiso del Gobierno Regional

El Gobierno Regional se compromete a transferir a la SEREMI de Agr¡cultura recursos, de

acuerdo a lo esúbbcido en la Glosa citada en la cláusula pr¡mera de este Convenio, hasta la

suma de $ 17.311-821-- (D¡ecisiete millones tresc¡entos once mil ochoc¡entos ve¡nt¡ún
pesos), los que serán transferidos según una p¡ogramación de desembolsos acordada entre la

instituóón receptora con el Gob¡erno Reg¡onal para los efec{os establecidos en la cláusula

segunda de este Convenio. Lo ante.ior desglosado de la s¡guiente manera:

Asig. Nombre Costo fotal

0'l Gastos Administrat¡vos 1.200.000

02 Consultorías 16.11'1.821

Total Proyecto 17.311.821

La entrega de recursos por parte del Gobierno Regional se efectuará de acuerdo a

programa¿ión de caja que entregue la Seremi de Agricultura, Región de Magallanes y Antárt¡ca

iniÉna y at avance efectivo en la utilización de esos recursos El Gobierno Regional se

compromete a adelantar la entrega de recursos para la ejecución del P¡og,rama; asim¡smo' s¡ la

utiliz;c¡ón de los recursos fuese más lenta que lo programado, se modificará el programa de

caja para adecuarlo a la nueva s¡tuación.

La Seremi de Agricultura, Región de Magallanes y Antártica chilena, al hacer el requerim¡ento

de nuevos recu;sos, deberá rem¡tir al Gob¡erno Regional copia de la documentación que la
respalda, que dan cuenta de la asignac¡ón y compromiso efectivo de los recursos que le hayan

s¡do transferidos por el Gobiemo Regional de acuerdo al programa preestablecido'



Las programac¡ones de desembolsos serán suscr¡tas por los Jefes de Adm¡nistración y
Finanzas del Gobierno Regional y en el caso de la Seremi de Agricultura, por la Secretaria
Regional Min¡ster¡al, por su subrogante legal o por el func¡onario que se designe al efeclo-

zulBlg: Recursos

Las parles dejan expresamente establecido que conforme lo faculta la Ley No 20314, sobre
Presupuesto del Sector Público, año 2009, estos recursos no serán incorporados al
presupuesto de las ¡nst¡tuciones receptoras, por lo tanto los recursos serán manejados por la
Seremi de Agr¡cultu¡a, en las cuentas de Fondos en Administración cofrespond¡entes.

g!!{Ig: Rend¡c¡ón

La Seremi de Agr¡cultura, deberá rend¡r cuenta al Gobiemo Reg¡onal de la ut¡lizac¡ón de los
recursos transferidos. Para efectuar dicha rendición en el caso de las acciones del Programa,
deberá contar, a lo menos, con copia de la documentac¡ón o antecedentes f¡nancieros que
avalen el gasto de los recursos, ítems cuya conceptualización se encuentra en la Ley de
Presupuestos, y copia de los respectivos contratos suscritos, si correspondiera. Además, se
acompañarán las resoluc¡ones que aprueben d¡chos contratos y los comprobantes de traspaso
de recursos a los beneficiarios, en el evento de que, a la fecha de la rendición respecliva la
formalizac¡ón de los proyectos se encuentre concluida y se cuente con dichos antecedentes.
Todo ello, sin perju¡cio de la rendic¡ón de cuentas que las entidades receptoras deban hacer a Ia
Contraloría General de la República. Adicionalmente la Serem¡ de Agricultura informará de los
avances en la ejecución de los recursos lransferidos por parte del Gob¡erno Regional de
Magallanes y Antártica Chilena, mediante informe, que contendrá aparte de las act¡v¡dades
real¡zadas, el impacto que genera la ejecución de las iniciat¡vas, y su grado de cumplimiento, en
relación a los objetivos esperados.

SEXIq lnst umentos y Normas Apl¡cables

La aplicación de los ¡ecursos a los estud¡os, programas o proyectos se regirá exclusivamente
por las normas legales y requerimientos técn¡cos de las instituciones receptoras, conforme a lo
est¡pulado por Ley de Presupuesto. efectuando las adjudicaciones que correspondan, a través
de llamados a lic¡tación pública.

Por otra parte, Serem¡ de Agricultura, debe resguardar que se contemplen procesos
transparentes y preferentemente competitivos para las as¡gnac¡ones de recursos a benefic¡arios
f¡nales, s¡ conesponde.

La Serem¡ de Agricultura se obl¡ga a desanollar las acc¡ones de control, seguimiento y
evaluación de los contralos que celebre y de las acciones prev¡stas en el Programa, de acuerdo
a su normat¡va, a fin de asegurar la conecta aplicac¡ón y utilización de los recursos públicos
involucrados.

SEgMq Mod¡ficación del Conven¡o

El presente Convenio sólo podrá ser revocado o mod¡ficado por mutuo acuerdo de las partes
que lo suscriben.

9gIAl@ visencia

El presente Convenio deberá ser sancionado por las partes, Gobiemo Regional y Serem¡ de
Agricultura, mediante las respeclivas Resoluciones Exentas.

El Convenio entrará en vigenc¡a a contar de la fecha de la total tram¡tac¡ón del último acto
administrat¡vo que lo apruebe y regirá hasta el 3'1 de diciembre de 2010.

lgyElq Personeria

El presente Convenio se firma en seis ejemplares, iodos de igual fecha y tenor, quedando
cuatro en poder dol Gobierno Regional y dos en poder de la Seremi de Agricultura.



La personería de don Mario itatu¡ana Jaman, para representar al Gobierno Reg¡onal de
Magallanes y Antártica Chilena, consta en el Decreto Supremo No 1416 de fecha 10 de
diciembre de 2008, del l\rin¡sterio del lnterior.

La personería de doña Mada Elizabeth t$uñoz González, en represenlación de la
Subsecretaría de Agricultura consta en Decreto Supremo N" 25 de fecha 03 de Abril de 2006,
del m¡n¡sterio de Agricultura, que fue publicado en el diario oficial del 03 de Julio del 2006 y
Decreto 67 de 1983 que establece facultades y atribuciones de las Sec¡etarías Regionales de
Agricultura, y Decreto 357 de 1997, que delega atribuc¡ones para celebrar convenios.

lfttPÚTESE, el costo del presente Convenio, al Programa 03 de lnversión Reg¡onal, del
Gobierno Reg¡onal Xll Región, al Subtitulo 33 'Transferencias de Capital', ltem 03 "A Otras
Entidades Públ¡cas", Asignación 473, según consta en la Resoluc¡ón No 13 de fecha OZO2|2OO9
de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, (SUBDERE), M¡nisterio del
Min¡sterio del lnterior.

TOMESE RAZÓN, ANÓTESE Y COMUNÍQUESE.

SAN

SERVICIO GOBIERNO REGIONAL

nU}
pocHrürlldAcvrgcv
DISTRIBUCIÓN:
1. Sra. Serem¡ de Agricultura
2. Divis¡ón Administración y F¡nanzas.
3. División Anál¡s¡s y Control de Gestión.
4. Dpto. Jurídico S.G.R.
5. Carpeta proyecto.
6. Archivo.

,-]ffD

aNtcucct
JURiDIco



SECRETARíA REGIONAL i¡IINISTERIAL DE AGRICULTURA

Í{IAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

GOBIERNO REGIONAL DE TIAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAII'A REGIONAL CON CARGO AL FONDEMA

En Punta Arenas, a 20 de Abril de 2009, comparecen el GOBIERNO REGIONAL DE LA
REGIÓN DE iIAGALLANES Y ANTÁRNCA CHILENA, RUt. N' 72.229,800.4 CN AdCIANIC, EI

"Gobierno Reg¡onal", persona jurídica de derecho público, representado según se acred¡tará
por el lntendente Reg¡onal en su calidad de Órgano Ejecutivo, don Mario Maturana Jaman,
Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 5.364.467-8, ambos domiciliados en calle Plaza Muñoz
Gamero No 1028, c¡udad de Punta Arenas, por una parte y por la otra, la SECRETARIA
REGIONAL ilIINISTERIAL DE AGRICULTURA DE LA REGIÓN DE MAGALLANES Y
ANTÁRT|CA CHILENA, Rut. No 61.301.000-9, representada para estos efectos, según se
acreditará, por su Secretar¡a Regional Ministerial de Agricultura, doña María El¡sabeth Muñoz
González, RUT. No 6.999.871-2, ambos dom¡ciliados en Aven¡da Bulnes No 0309, 5o piso, de
esta ciudad, qu¡enes suscriben el s¡guiente Convenio:

EE!üEB9: Antecedentés

Como antecedentes de¡ Convenio que da cuenta el
constanc¡a de lo sigu¡ente:

presente instrumento, las partes dejan

a) De acuerdo a lo establec¡do en la Ley de Presupuesto año 2009 - Ministerio del lnterior
- Gob¡ernos Regionales, Glosa 02 numeral 4, Estos Presupuestos se podrán modificar,
a solicitud de los gob¡ernos regionales, con el objeto de crear item de transferencias en
el subtítulo 33 para destinar recursos a inst¡tuciones cuyos presupuestos se aprueban en
esta Ley, para el financ¡am¡ento de programas de telecomun¡cac¡ones, de mejoramiento
de la calidad de la educación, de capacitación, de promoción deltur¡smo, de ¡nnovación
para la compet¡tiv¡dad y de fomento produclivo, c¡ent¡f¡co o tecnológico, los que se
reg¡rán exclusivamente por la normativa iegal de Ia institución receptora y no estarán
afectos a las prohibiciones señaladas en Ia glosa 03 s¡guiente.

Asim¡smo, los gob¡ernos reg¡onales podrán solic¡tar la creación de los ítems que les
permitan transfer¡r recursos a las Agencias Regionales de Desarrol¡o Productivo para la
elaborac¡ón de estudios e investigaciones o para la gestión de los planes de
mejoramienlo de la compet¡tividad. Estos recursos no serán ¡ncorporados en los
presupuestos de las ¡nstituc¡ones receptoras, sin perjuicio de que deberán rend¡r cuenta
de su utilización a la Contraloria Generalde la República. En los convenios respectivos,
celebrados entre los gobiernos reg¡onales y las ¡nstituciones receptoras, se establecerán
los procedimientos y condic¡ones bajo los cuales se efectuará la apl¡cación de los
recufsos que se transfieren'.

b) Que, por Acuerdo del Pleno del consejo Regional, adoptado en la 03" Ses¡ón Ordinaria
celebrada con fecha 13 de Enero 2009, según consta en OF. ORD. No 045 de fecha 14

de Enero de 2009, firmado por el Sr. lnlendente Regional de Magallanes y Antártica
Chilena, sancionó favorablemente la Moción Administrativa vinculada con el programa
dCNOMiNAdO 

.,CAPACITACIÓN PARA AGRICULTOMS RUMLES DE LA REGION DE
MAGALLANES", por un monto total de $'17.311.821.-, con cargo al FONDEMA 2009.
Esta actividad tendrá una durac¡ón de 20 meses y reg¡rá a partir de la sanc¡ón
admin¡strativa del presente Convenio.



SEglrllDq Compromiso de la SERE I de Agricultuta Xll Región

La Seremi de Agricultura, de acuerdo a los lineam¡enlos aprobados por el Consejo Regional de

la Reg¡ón de Magallanes y Antártica Chilena, se compromete aplicar los recursos que se

transféren por medio de este Conven¡o, a ejecutar este Programa, destinado a capacitar a las
pequeñas productoras agrícolas, en el desarrollo de la artesanía textil con ident¡dad regional,

con elfln de d¡versif¡car los ingresos de estas trabajadoras.

Para dar cumplim¡ento al menc¡onado objet¡vo, el trabajo estará separado en dos n¡veles,

siendo el primero la introducción al diseño, util¡zando elementos reg¡onales, y el segundo de

ellos la api¡cación de diseño con temática regional para la creación y fabricac¡ón de produclos.

La estrateg¡a de intervención, busca elevar la calidad de los productos tef¡les a través de

técnicas eópecializadas, incorporando el concepto de crear objetos artesanales con contenido

de identida¿ regional utilizando para ello materias pr¡mas regionales' que les permita ampliar y

divers¡ficar los lercados a los cuales pueden acceder, siendo de preferenc¡a aquellos n¡chos

más ex¡gentes del mercado.

Los beneficios que se espera generar con esle programa, son incorporar un nuevo rubro

productivo que complemente la act¡vidad agrícola, fomentar el desarrollo de nuevos productos

ál sector turistico regional, aumentar en la med¡da de lo pos¡ble los ingresos de los agr¡cultores

rurales por el concepto de venta de artesanía textil de calidad, mejorar el bienestar económico

familiar del sector agropecuario y aumentar la conf¡anza en las mujeres campesinas como

consecuenc¡a de la obtención de resultados pos¡t¡vos con estos nuevos emprend¡mientos'

Con la implementac¡ón del Programa se espera benefic¡ar directamente a un total de 16

mujeres, de las cuales 10 son de la Comuna de Punta Arenas y 6 pertenecen á la comuna de

Porvenir, las que coresponden a un 'l4o/o y 21% respectivamente de las mujeres de la

Agr¡cultura Familiar Campesina de ambas Comunas.

Este Programa se enmarca dentro de los lineamientos del Ministerio de Agricultura y que tienen
relación con el apoyo al desarrollo productivo de la Agricultura Fam¡l¡ar Campes¡na en sus

diversos segmentos económicos, a través de acompañar el desarrollo compet¡tivo de la

agricultura campesina de orientación familiar y fomentar con ello la generac¡ón de mejores

cond¡ciones de b¡enestar.

Finalmente la Estrategia de lgualdad de Oportunidad para las mujeres de la Región de

Magallanes y Antártica-Chitena y el "Plan Regional de lgualdad de Oportunidades entre Mujeres

y ñombres 
'2000-2010", los que t¡enen como princ¡pal objet¡vo "Asegurat la lgualdad de

'Oportunidades para aque os grupos postergados o d¡sctim¡nados por la socie.dad, incorporando

lá perspectiva áe généro en las politicas púbticas y en la vída cot¡diana de los magallánicos y

Ias maga án¡cas".

IEEcEBq Compromiso del Gob¡erno Regional

El Gobierno Reg¡onal se compromete a transfer¡r a la SEREMI de Agricultura recursos, de

ácuérdo a lo esübbc¡do en la Gtosa citada en la cláusula primera de este conven¡o, hasta la

iur" ¿" g 17.311.821.- (Diec¡siete millones trescientos once m¡l ochocientos ve¡ntiún
pesos), los que serán transferidos según una programación¡e desembolsos ácordada entre la

in"tituó¡on |."éptor" con et cobiemo Reg¡onal para los efectos estabtecidos en la cláusula

segunda de este Conven¡o. Lo anterior desglosado de la siguiente man€ra:

La- entrega de recursos por parte del Gobierno Regional se eJectuará de acuerdo a

programaiión de ca¡a que entregue la Seremi de Agr¡cultura, reg¡ón de Magallanes y Antártica

itriÉna y at avancé eiectivo eñ la utilización de esos recursos El Gob¡erno Reg¡onal se

comproóete a aoetantar la entrega de recursos para la ejecución del Pr9g-rama; asimismo, s¡ la

uiiilaciOn ae los recursos fuesdmás lenta que lo programado' se mod¡ficará el programa de

caja para adecuarlo a la nueva situac¡ón.

Asig. Nombre Costo Total

01 Gastos Administrativos 1.200.000

02 Consultorías 16.111.821

Total Proyecto r7.3t t.821\



La enlrega de los recursos por parte del Gob¡erno Reg¡onal se efectuará de acuerdo a
programación de caja que entregue la Seremi de Agricultura, Reg¡ón de Magallanes y Anlártica
Chilena y al avance efect¡vo en la utilización de esos recursos. El Gobiemo Regional se
compromete a adelantar la entrega de recursos para la ejecuc¡ón del Programa, asimismo, s¡ la
utilización de los recursos fuese más Ienta de lo programado, se modificará el programa de caja
para adecuarlo a la nueva situac¡ón.

La Serem¡ de Agr¡cultura, Región de Magallanes y Antártica chilena, al hace¡ el requer¡m¡ento
de nuevos recursos, deberá remitir al Gobierno Reg¡onal copia de la documentación que la
respalda, que dan cuenta de la as¡gnación y compromiso efectivo de los recursos que le hayan
sido lransferidos por el Gobiemo Regional de acuerdo al programa preestablecido.

Las programaciones de desembolsos serán suscritas por los Jefes de Adm¡n¡strac¡ón y
Finanzas del Gobierno Reg¡onal y en el caso de la Seremi de Agricultura, por la Secretaria
Reg¡onal Ministerial, por su subrogante legal o por el func¡onar¡o que se designe al efecto.

G!!\EIQ: Recursos

Las partes dejan expresamente establec¡do que conforme lo faculta la Ley N'20.314, sobre
Presupuesto del Sector Públ¡co, año 2009, estos recursos no serán incorporados al
presupuesto de las inst¡tuciones receptoras, por lo tanto los recursos serán manejados por la
Seremi de Agricultura, en las cuentas de Fondos en Administración correspondientes.

qglIlg: Rendición

La Seremi de Agr¡cultura, deberá rendir cuenta al Gobiemo Regional de la utilización de los
recursos transferidos. Para efectuar dicha rendición en el caso de las acciones del Programa,
deberá contar, a lo menos, con copia de la documentación o antecedentes f¡nanc¡eros que
avalen el gasto de los recursos, ítems cuya conceptualizac¡ón se encuentra en la Ley de
Presupuestos, y copia de los respecl¡vos contratos suscr¡tos, si correspondiera. Además, se
acompañarán las resoluciones que aprueben dichos contratos y los comp¡obantes de traspaso
de recursos a los beneficiarios, en el evento de que, a la fecha de la rendic¡ón respectiva la
formal¡zación de los proyectos se encuentre concluida y se cuente con dichos antecedentes.
Todo ello, s¡n perjuicio de la rendición de cuentas que las entidades receptoras deban hacer a la
Contraloria General de la República. Adicionalmente la Serem¡ de Agricultura ¡nformará de los
avances en la ejecución de los recursos transferidos por parte del Gobierno Reg¡onal de
Magallanes y Antártica Ch¡lena, med¡ante informe, que contendrá aparte de las actividades
realizadas, el impacto que genera la ejecución de las in¡c¡at¡vas, y su grado de cumpl¡miento, en
relación a los objetivos esperados.

SEXIq lnstrumentos y Normas Apl¡cables

La aplicación de los recursos a los estud¡os, programas o proyectos se regirá exclusivamente
por las normas legales y requerimientos técnicos de las instituc¡ones receptoras, conforme a lo
estipulado por Ley de Presupuesto, efecluando las adjudicaciones que correspondan, a través
de llamados a l¡citación pública.

Por otra parte, Seremi de Agricultura, debe resguardar que se contemplen procesos
transparentes y preferentemente competitivos para las as¡gnaciones de recursos a beneficiarios
flnales, s¡ corresponde.

La Serem¡ d9 Agricultura se obliga a desarrollar las acciones de control, seguimiento y
evaluac¡ón de los contratos que celebre y de las acciones previstas en el Programa, de acuerdo
a su normativa, a fin de asegurar la correcta aplicación y util¡zacjón de los recursos públicos
involucrados.

g!fl!!Q Modificación del Convenio

El presente Convenio sólo podrá ser revocado o modificado por mutuo acuerdo de las partes
que lo suscriben.



ggIAYq visencia

El presente Convenio deberá ser sancionado por las partes, Gobiemo Regional y Seremi de
Agricultura, mediante las respec{ivas Resoluciones Exentas.

El Conven¡o entraé en v¡gencia a contar de la fecha de la tolal tramitación del último aclo
administrativo que lo apruebe y regirá hasta el 31 de diciembre de 20'10.

lgyElq Persone¡ía

El presente Convenio se firma en seis ejemplares, todos de ¡gua¡ fecha y tenor, quedando
cuatrc en poder del Gobiemo Regional y dos en poder de la Seremi de Agricultura.

La perconería de don ffafio aturana Jaman, para representar al Gobiemo Reg¡onal
Magallanes y Antártica Ch¡lena, consta en el Decreto Supremo No 1416 de fecha 10
diciembre de 2008, del Ministerio del lnterior.

La personeria de doña naía Eligabeth uñoz González, en representac¡ón de la Seremi de
Agr¡cultura consta en Decreto Supremo N" 25 de fecha 03 de Abril de 2006, del Minister¡o de
Agricultura, que fue publ¡cado en el diario Oficial del 03 de Julio del 2006 y Decreto 67 de 1983
que establece facultades y atribuciones de las Secreta.ías Regionales de Agricultura, y Decrelo
357 de 1997, que delega atribuciones para celebrar conven¡os.

iIAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

de
de

ATURANA JA AN
INTENDENTE REGIOI{ALAGRICULTURA

ANTÁRTICA GHILENA



PROGRA.IIIACIóN DE DESEMBOLS'OS

COTÍVENIO DE TRANSI.TRENCIA
SERTMI DE AGRICULTURA RTGIONAL DE MAGALLANES Y ANTARTICA

CHILENA
Y

GOBIERITO RDGIONAL DT MAGALIIINES Y ANTARTICA CHILENA

SER.E![I DE AGRICULTURA:'CAPACITACIóN PARA AGRICULTORAS
RURALES DE L,II RDGIóN DE MAGATLAIYES"

(Convenio firmado entre las partes con fecha 20.04.09.)

Concepto Presupuesto
Convenio $

Ci¡o
Mayo 2OO9

Gi¡o noviemb¡e
2009

Monto Transferencia 17.311.421 7.93t.OO7 9.3aO.814

Total 17.311.421 7 .93t.OO7 9.380.a 14

c)::;".":

AGRICI'LTURA
Y CONTROL DE


